
LEY  PERMITIRA  ACCESO  A
LISTADO  DE  PASAJEROS  EN
VUELOS NACIONALES
SENADO:  Policías  y  Ministerio  Público  podrán  acceder  al
listado  de  pasajeros  en  el  transporte  aéreo  nacional,  la
iniciativa  que  forma  parte  de  la  agenda  de  seguridad  se
encuentra en su proceso de trámite de promulgación luego de
ser despachada por el Senado.

Ya  es  ley  la  norma  que  permitirá  a  las  policías  y  el
Ministerio  Público  acceder  al  listado  de  pasajeros  en  el
transporte aéreo nacional. Ello, luego que la Sala del Senado
despachara la iniciativa por unanimidad y sin modificaciones.

El texto legal apunta
a  otorgar  un
instrumento  eficaz  y
efectivo  al
Ministerio  Público  y
a las policías, para
fortalecer  la
investigación  de  los
hechos  que  pueden
revestir  el  carácter
de  delito,

permitiendo a esas instituciones exigir a los transportadores
aéreos la nómina de sus pasajeros y lugares de embarque y
destino.

Así lo explicó el senador Enrique Van Rysselberghe, presidente
de  la  Comisión  de  Transportes  y  Telecomunicaciones  quien
afirmó  que  a  partir  de  ahora  se  permitirá  exigir  a  los
transportadores aéreos la nómina de sus pasajeros por medio de
la incorporación en el Código Aeronáutico de la obligación de
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las  empresas  de  transporte  aéreo,  que  sirvan  a  rutas
nacionales,  de  entregar  al  Ministerio  Público,  Policía  de
Investigaciones y Carabineros de Chile los listados de los
pasajeros  que  sean  requeridos  por  algunas  de  estas
instituciones”.
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